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M01 Datos generales 
 

Promotor  
 
 
 

  
Arquitecto  

 
 
 

 
Objeto de la 
memoria 

Es dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
publicado en el BOCyL de 2 de febrero de 2004, con corrección de errores 
publicado en el BOCyL de 2 de marzo de 2004. Modificado por el Decreto 
99/2005, de 22 de diciembre, (BOCyL de 26 de diciembre de 2005), por el 
Decreto 68/2006, de 5 de octubre, (BOCyL de 11 de octubre de 2006) y por el 
Decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL de 17 de julio de 2009), y sucesivas, 
hasta el Decreto 6/2016, de 3 de marzo (BOCyL de 4/03/2016) y sus 
correcciones. 
 
En concreto lo dispuesto en el Título IV. Intervención en el uso del Suelo. 
Capítulo I. Licencia urbanística. Sección 4ª Autorización de Usos 
excepcionales, en sus artículos 306, 307 y 308, para la sustitución de la 
cubierta de una vivienda existente en una parcela clasificada como Suelo 
Rústico Protegido, SR-PA Regadío, y SR-PN Natural de protección de cauces 
públicos, según Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca). 
 

 
 
El objeto de este documento es conseguir por parte de la Comisión de Medio  
Ambiente y Urbanismo de Salamanca, la Autorización de Uso Excepcional en 
Suelo  Rústico para la sustitución de cubierta en una vivienda existente, a fin 
de seguir con los trámites de Licencia de Obra. 
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M02 Información previa 
 

Emplazamiento 

La vivienda se sitúa en suelo clasificado por el Plan General de ordenación 
Urbana de Ciudad Rodrigo como Suelo Rustico de Protección: 

- SR-PA. Suelo Rústico de Protección Agropecuaria, Regadío, que 
corresponde a las zonas regables del Río Águeda. 

-  SR-PN. Suelo Rústico de Protección Natural, que está formado por 
los terrenos calificados como zonas de reserva o de uso limitado de 
los Espacios Naturales Protegidos, así como por los terrenos 
definidos en la normativa como cauces naturales, riberas y márgenes. 
 
SR-PN1 que corresponde a todo el cauce del río Águeda (zona 
inundable hasta un caudal de 1.200 m3/seg), y SR-PN2 que 
corresponde a la zona de protección de todos los cauces de agua del 
término municipal. 

 

 
 
 
La edificación se enclava en la zona de borde entre el Suelo Urbano y el 
Suelo Rústico Protegido, Calle Bajada de Santa Cruz nº 6 del municipio de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
 

 

La actuación se realiza sobre la parcela con referencia catastral 
8275501QE0987N0001BA, Calle Bajada de Santa Cruz nº 6, 37500, Ciudad 
Rodrigo (Salamanca). 
 

 
 
Actualmente la parcela cuenta con abastecimiento de agua, saneamiento y 
energía eléctrica de la red municipal, careciendo de vía pública pavimentada 
y sin encintado de aceras.  
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Forma, linderos y 
superficie de 
parcela 

La parcela sobre la que se proyecta sustituir la cubierta de la vivienda de 
referencia tiene forma poligonal irregular y una topografía plana. Tiene un 
único acceso, desde la calle Bajada de Santa Cruz, en la localidad de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca). 

 

Según ficha catastral cuenta con una superficie de 488 m2 de los que 259 m2 
están construidos destinados a vivienda y almacenes, quedando el resto del 
terreno, 229 m2, a cultivo, I-Improductivo. 
 

 
 

Topografía y 
subsuelo 

No se ha considerado ningún accidente topográfico de relevancia, el terreno 
tiene una  pendiente de aproximadamente el 5,00%. 

  

Usos y 
construcciones 
existentes 

En la actualidad la parcela cuenta con una edificación destinada a vivienda 
unifamiliar, y otras construcciones anexas destinadas a almacenes. Es la 
cubierta de la vivienda, como construcción principal, la que se pretende 
sustituir, debido a diferentes patologías. 
 

 
 
Una vez definida la edificación existente, se transcribe literalmente, las 
condiciones particulares que rigen en el Plan General de Ordenación Urbana 
de Ciudad Rodrigo para los usos y edificaciones en Suelo Rústico. 
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         M03 Normativa Urbanística aplicable 
 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la Ley 10/2002 de 10 
de julio, por la Ley 13/2003 de 23 de diciembre por la Ley 4/2008 de 15 de septiembre y por Ley 
7/14, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y 
sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo (LUCyL). 
 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
modificado por Decretos 99/2005, de 22 de diciembre, 68/2006, de 5 de octubre, 6/2008, de 24 de 
enero, 45/2009, de 9 de julio y 6/2016, de 3 de marzo (RUCyL). 
 
Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

 

 
 
         M04 Descripción de la propuesta 
 

 

Como ya se ha mencionado, se proyecta la sustitución de la cubierta de una 
vivienda, en la calle Bajada de Santa Cruz nº 6 de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) con referencia catastral 8275501QE0987N0001BA, y que 
cuenta con una superficie de 102,90 m2. 
 
Los objetivos principales de la referida reforma es la de sustituir la cubierta de 
la vivienda existente, mediante su reforma bajo las condiciones impuestas por 
el Artículo 308, Condiciones para la autorización, RUCyL. 
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Descripción 
general del 
edificio 

Se trata de sustituir parte de la cubierta de una vivienda unifamiliar entre 
medianeras. La vivienda se edifica en una planta más bajo cubierta, con 4,10 m de 
altura. La edificación no ocupa todo la parcela. 
Actualmente la edificación presenta planta baja distribuida en vestíbulo, salón, 
cocina, dormitorio, baño, trastero y cuadra. Y Planta Bajo Cubierta distribuida en 
desván y escalera que comunica ambas plantas. 
La edificación actualmente presenta una estructura de vigas principales y 
secundarias de madera, junto con la tabla que unifica todo el conjunto y donde 
apoya la teja cerámica curva de la cubierta. 
Las obras que se pretender realizar buscan sustituir la cubierta de la edificación 
principal destinada a vivienda unifamiliar. 
El cerramiento, donde se necesite sustituir y como ampliación, se realizará con 
fábrica portante perimetral de bloque de termoarcilla de 24 cm de espesor, siendo la 
cubierta inclinada tradicional, en la cual se colocan vigas de perfilería metálica tipo 
IPE-270 como principales, y tipo IPE-100 las secundarias, apoyadas en los muros 
portantes, y tablero cerámico con aislante termo-acústico de 80 mm de espesor y 
capa de compresión, con cobertura de teja mixta roja cerámica. 
El sistema estructural elegido es a base de muros portantes perimetrales de fábrica 
de bloque de termoarcilla de 24 cm de espesor donde apoyan vigas de perfilería 
metálica tipo IPE-270 las principales, e IPE-140 las secundarias, con zuncho 
perimetral de hormigón armado, atando todo el conjunto. 
 

Programa de 
necesidades 

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la 
redacción del presente proyecto se refiere a sustituir la cubierta de la edificación. 
 

Uso 
característico 

Residencial unifamiliar. 
 
 

Otros usos 
previstos 

No se proyectan. 
 
 

Relación con el 
entorno 

La reforma de la vivienda proyectada se sitúa en un entorno urbano consolidado, de 
planta baja y planta bajo cubierta, que se adapta al tipo de construcción 
característico del entorno, manteniendo la tipología característica y predominante 
en la zona conocida como Huertas de Santa Cruz en el entorno del Río Águeda de 
la localidad de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
 

 
Requisitos 
básicos relativos 
a la funcionalidad 

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones 
previstas en el edificio. 
 
El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que 
componen la edificación se ajustan a las especificaciones del Título 4 Ordenanzas y 
Normas de la localidad sobre normas generales de la edificación, y a las 
condiciones mínimas de habitabilidad conforme a la Orden de 29 de febrero de 
1944 (Ver Anexo de habitabilidad). 
 
 

Requisitos 
básicos relativos 
a la seguridad 

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes 
del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las 
vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
 
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar y diseñar el 
sistema estructural para la edificación son principalmente: resistencia mecánica y 
estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva y modulación. 
 
2. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan 
desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del 
incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de 
los equipos de extinción y rescate. 
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Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El 
espacio exterior inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones 
suficientes para la intervención de los servicios de extinción de incendios. 
 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo 
superior al exigido. 
El acceso desde el exterior de la fachada está garantizado, y los huecos cumplen 
las condiciones de separación. La clase de reacción al fuego de los sistemas 
constructivos de fachada está en función de la altura total de la misma. 
No se produce incompatibilidad de usos, y no se prevén usos atípicos que 
supongan una ocupación mayor que la del uso normal. 
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, 
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus 
ocupantes. 
 
3. Seguridad de utilización y accesibilidad, de tal forma que el uso normal del 
edificio no suponga riesgo de accidente para las personas, así como facilitar el 
acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura para las personas 
con discapacidad. 
 
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el 
edificio, se han proyectado de tal manera que puedan ser usados para los fines 
previstos dentro de las limitaciones de uso del edificio que se describen más 
adelante sin que suponga riesgo de accidentes para los usuarios del mismo. 
 
De conformidad con el DB-SUA 9 dentro de los límites de las viviendas unifamiliares 
y sus zonas exteriores privativas no son exigibles las condiciones de accesibilidad 
en aquellas que no deban ser accesibles, y la vivienda proyectada no tiene esta 
exigencia. 
 
 

Requisitos 
básicos relativos 
a la habitabilidad 

La vivienda reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético y 
funcionalidad exigidos para este uso. 
 
1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 
La edificación proyectada dispone de los medios que impiden la presencia de agua 
o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o 
de condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su 
caso, permiten su evacuación sin producción de daños. 
La edificación proyectada dispone de espacios y medios para extraer los residuos 
ordinarios generados en ella de forma acorde con el sistema público de recogida. 
La edificación proyectada dispone de medios para que sus recintos se puedan 
ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma 
habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire 
exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes. 
 
La edificación proyectada dispone de medios adecuados para suministrar al 
equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, 
aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las 
propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que 
puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control 
del agua. 
 
La edificación proyectada dispone de medios adecuados para extraer las aguas 
residuales generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. 
 
La edificación dispone de medios adecuados para limitar el riesgo previsible de 
exposición inadecuada al radón procedente del terreno en los recintos cerrados. 
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2. Protección frente al ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en 
peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 
 
Según el Informe Acústico realizado, no existe un impacto acústico directo en el 
solar en estudio, y que tampoco es necesario la ejecución de medidas correctoras 
para la protección acústica del edificio proyectado. La localidad de Ciudad Rodrigo 
(SA) no dispone de datos oficiales del valor del índice de ruido día Ld, por lo que se 
aplicará el valor de 60 dBA correspondiente al tipo de área acústica de sectores de 
territorio con predominio de suelo de uso residencial. 
 
Todos los recintos disponen de los medios de protección acústica para cumplir las 
exigencias de los valores límite de aislamiento. 
 
Todos los elementos constructivos de separación de los recintos, verticales y 
horizontales, las tabiquerías, las medianerías, las fachadas, los componentes de los 
huecos, las cubiertas y los suelos cuentan con una protección acústica para superar 
los valores mínimos exigidos, así como un diseño adecuado de las uniones entre 
elementos constructivos, para que, junto con unas correctas condiciones de 
ejecución fijadas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, se satisfagan 
los valores límite de aislamiento. 
 
Las instalaciones disponen de elementos de protección acústica que impiden la 
transmisión de los niveles de ruido y vibraciones de éstas a los recintos habitables y 
protegidos. 
 
3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso 
racional de la energía necesaria para la utilización del edificio, reduciendo a límites 
sostenibles su consumo, y conseguir que una parte de este consumo proceda de 
fuentes de energía renovable. El edificio proyectado tiene la consideración de 
edificio de consumo de energía casi nulo EECN, pues cumple con las exigencias 
reglamentarias para edificios de nueva construcción del DB HE (R.D. 732/2019) y 
sus nuevos indicadores. 
 
El consumo energético de la vivienda se ha limitado en función de la zona climática, 
de su ubicación y el uso del edificio. 
 
La edificación proyectada dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la 
demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del 
clima de la localidad de situación, del uso previsto y del régimen de verano e 
invierno. 
 
Las características de aislamiento e inercia térmica, permeabilidad al aire y 
exposición a la radiación solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de 
humedades superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características 
de la envolvente. Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los 
puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas 
higrotérmicos en los mismos. 
 
Las instalaciones térmicas de la vivienda son las apropiadas para lograr el bienestar 
térmico de sus ocupantes. 
 
En la edificación proyectada no es exigible la justificación de la eficiencia energética 
de la instalación de iluminación. 
En la edificación proyectada no es exigible la justificación de la eficiencia energética 
para las necesidades de agua caliente sanitaria, ACS. 
En la edificación proyectada no es exigible la generación de energía eléctrica 
procedente de fuentes renovables. 
 
4. Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio de la vivienda. 
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Descripción de la 
vivienda y 
volumen 

La edificación tal y como se describe en el conjunto de planos del Proyecto es 
de tipología entre medianeras, y tiene una forma rectangular irregular. 
 
Consta de planta baja y planta bajo cubierta. 
El conjunto de la edificación consta de varios volúmenes. 
 
El volumen de la vivienda es el resultante de la aplicación de la ordenanza 
urbanística, quedando por debajo de los valores máximos admisibles, y 
cumpliendo y superando las exigencias relativas a habitabilidad y 
funcionalidad. 
Cota de acceso: 0,00 m. 
Cota de la planta baja: +0,10 m. 
 
La planta baja consta de: vestíbulo, salón, cocina, dormitorio, baño, trastero y 
cuadra. 
Y la planta bajo cubierta consta de: desván y escalera que conecta ambas 
plantas. 
 

Accesos La edificación posee un acceso directo desde la calle Bajada de Santa Cruz. 
La edificación posee un único acceso desde la calle Bajada de Santa Cruz 
Cuenta con acceso rodado sin pavimentar. 
 

Evacuación El solar cuenta con un lindero en contacto con espacios libres de uso público, 
calle Bajada de Santa Cruz. 
 

 

Cuadro de Superficies 
 

Estado Actual 
 

C U A D R O      D E      S U P E R F I C I E S 
 Uso Planta Sup. Útil Sup. Construida 

 
PLANTA 
BAJA 

VIVIENDA Vestíbulo 14,49 m² 

102,90 m² 

Salón 11,50 m² 
Cocina 13,49 m² 
Dormitorio 16,37 m² 
Baño 2,99 m² 
Trastero 2,36 m² 
Cuadra 10,57 m² 

SUBTOTAL  71,77 m² 102,90 m² 
 

C U A D R O      D E      S U P E R F I C I E S 
 Uso Planta Sup. Útil Sup. Construida 

 
PLANTA 
BAJO 
CUBIERTA 

VIVIENDA Desván 56,39 m² 
79,61 m² 

Escalera 1,44 m² 
SUBTOTAL  57,83 m² 79,61 m² 

 
 

RESUMEN DE SUPERFICIES POR USOS 
 Uso Planta Sup. Útil Sup. Construida 

 
VIVIENDA PLANTA BAJA 71,77 m² 102,90 m² 

PLANTA BAJO CUBIERTA 57,83 m² 79,61 m² 
   

TOTAL  129,60 m² 182,51 m² 
 
 

SUPERFICIE OBJETO DE PROYECTO 
 Uso Planta Sup. Útil Sup. Construida 

 
CUBIERTA   102,90 m² 

   
TOTAL   102,90 m² 
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M05 Clasificación del Suelo 
 

Uso 
característico 

Se atenderá a lo establecido en el Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca). 
 
La edificación existente se sitúa en Suelo Rústico Con Protección. 
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M06 Régimen de usos 
 

 El Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU) establece en su artículo 13 
que en suelo en situación rural, con carácter excepcional y por el procedimiento y 
con las condiciones previstas en la legislación territorial y urbanística, podrán 
legitimarse actos y usos específicos que sean de interés público o social, que 
contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales, o que hayan de emplazarse en 
el medio rural.  
 
Por su parte, los artículos 23.2 LUCyL y 57 RUCyL establecen que en suelo rústico 
podrán autorizarse usos excepcionales atendiendo a su interés público, a su 
conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su compatibilidad con los 
valores protegidos por la legislación sectorial.  
 
Concretamente estaríamos ante el uso citado en el apartado f) del citado artículo 57 
RUCyL, que de acuerdo con el artículo 64.2 RUCyL será autorizable en suelo 
rústico con protección natural:  
 
f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las 
construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquier de los demás usos 
citados en este artículo.  
 
El Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad Rodrigo en su Artículo 106.3 
Derechos en Suelo Rústico, establece la posibilidad de autorización todos los usos 
especificados en el artículo 57 del RUCyL. 
 
Tras la modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril mediante Ley 7/2014, de 12 de 
septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y 
sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo, entre 
los usos excepcionales relacionados en el artículo 23 LUCyL no se encuentra la 
vivienda unifamiliar aislada, que por tanto es un uso prohibido en suelo rústico. 
 
No obstante, tratándose de la rehabilitación y reforma (artículo 308. 2 RUCyL) de 
una vivienda preexistente, nos encontramos ante un uso previsto en el apartado f) 
del citado artículo 23.2 LUCyL, que de acuerdo con el artículo 64.2 RUCyL será 
autorizable en suelo rústico con protección natural, siempre que no se produzca un 
deterioro ambiental o paisajístico relevante:  
 
f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las 
construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos 
citados en este artículo. 

 

 

M07   Acreditación del interés público que justifica la autorización según el 
          Artículo 23 LUCyL 
 

Justificación Justificación de interés público y necesidad de emplazamiento en suelo rustico.  
 
REGULACIÓN LEGAL.  
 
La regulación legal de la justificación del interés público y de la necesidad de 
emplazamiento en suelo rústico se contiene en el RUCyL de la siguiente manera:  
 
Artículo 57. Derechos excepcionales en suelo rústico.  
Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo 
rústico pueden autorizarse los siguientes usos excepcionales, en las condiciones 
establecidas en los artículos 58 a 65 para cada categoría de suelo, atendiendo a su 
interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial. 
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a) Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, 
forestal, piscícola y cinegética.  
 
b) Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotaciones mineras bajo 
tierra y a cielo abierto, las canteras y las extracciones de áridos o tierras, así como 
las construcciones e instalaciones vinculadas a su funcionamiento y al tratamiento 
in situ de la materia prima extraída. 
 
c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 
instalaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo 
como tales:  
 
1.º- El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.  
 
2.º- La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía.  
 
3.º- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.  
 
4.º- El saneamiento y depuración de aguas residuales.  
 
5.º- La recogida y tratamiento de residuos.  
 
6.º- Las telecomunicaciones.  
 
7.º Las instalaciones de regadío  
 
8.º- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial.  
 
d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, 
incluida su rehabilitación y reconstrucción con uso residencial, dotacional o turístico, 
así como las construcciones e instalaciones necesarias para la obtención de los 
materiales de construcción característicos del asentamiento.  
 
e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias 
para el funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este artículo.  
 
f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las 
construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos 
citados en este artículo.  
 
g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, 
vinculados al ocio o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés 
público:  
 
1.º- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público.  
 
2.º- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea a 
causa de sus específicos requerimientos en materia de ubicación, superficie, 
accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su incompatibilidad con 
los usos urbanos.  
 
3.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 
 
4.º Por la conveniencia de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y 
de dotarles con los servicios necesarios. 
 
Artículo 308. Condiciones para la autorización.  
 
1. Para autorizar usos excepcionales en suelo rústico mediante el procedimiento 
establecido en el artículo anterior, el órgano competente para la autorización debe 
considerar acreditado el interés público que justifique la autorización, y comprobar:  
 
a) Que se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación 
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del territorio y planeamiento urbanístico para asegurar el carácter aislado de las 
construcciones, mantener la naturaleza rústica de los terrenos y asegurar su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial.  
 
b) Que se resuelve la dotación de los servicios que precise el uso solicitado, y que 
la misma no perjudica la capacidad y funcionalidad de los servicios e 
infraestructuras existentes. Cuando se justifique la imposibilidad o inconveniencia 
de conectarse a las redes municipales, las edificaciones de uso residencial, 
industrial, turístico o dotacional deben disponer de depuradoras o fosas sépticas 
individuales.  
 
c) Que el solicitante se compromete, como condición previa a la obtención de 
licencia urbanística, a vincular el terreno al uso una vez autorizado. Dicha 
vinculación se llevará a efecto haciendo constar en el Registro de la Propiedad:  
 
1.º La vinculación del terreno al uso autorizado.  
 
2.º Las limitaciones impuestas por la autorización, en su caso.  
 
3.º La condición de parcela indivisible, salvo cuando su superficie sea igual o 
superior al doble de la parcela mínima, o en su defecto al doble de la Unidad 
Mínima de Cultivo.  
 
2. Las condiciones señaladas en el apartado anterior no serán exigibles para la 
autorización de las obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación 
hasta en un 50 por ciento de su superficie, de las construcciones e instalaciones 
existentes en suelo rústico que cumplan las siguientes condiciones:  
 
a) Tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de 
terminación, tal como se define el artículo 316.4.  
 
b) No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la 
legalidad, ni declaradas expresamente fuera de ordenación.  
 
Los conceptos de utilidad pública e interés social, ahora definido como interés 
público en el RUCyL han sido tradicionalmente acogidos por nuestro ordenamiento 
jurídico considerando que las características del suelo urbano no siempre se 
adecúan suficientemente a las edificaciones que con este tipo de declaraciones se 
pretende. 
 
Este concepto de “utilidad pública o interés social” requería originariamente una  
habilitación legal expresa en la normativa específica con base a la cual se 
pretendiera realizar la edificación o instalación. “En otro caso, se estaría dejando al 
arbitrio de la propia Administración la obligación de cumplimiento por la misma de la 
ordenación urbanística”. 
 
En este sentido, en un primer momento, la construcción de utilidad pública o interés 
social “se asimilaba al concepto determinado en la Ley de Expropiación Forzosa por 
la que se requiere una habilitación legal expresa en cada caso para la declaración 
de dicha utilidad o interés”.  
 
Tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997 que 
declaraba la invasión de competencias estatal respecto a la ordenación del territorio 
y el urbanismo, reduciéndose entonces al estatuto jurídico del suelo y la 
clasificación del suelo con sus derechos y deberes, recuperarán su vigencia los 
artículos 85 (excepto 1.4) y 86 de la legislación del 76, que se mantendrían con los 
artículos 16.1 y 2 y 17 del TR del 92.  
 
“En el año 98, la Ley de Régimen de Suelo y Valoraciones, aprobada el 13 de abril, 
vendría a llenar el vacío dejado por la sentencia derogatoria y así en su artículo 
20.1 prescribía la posibilidad de usos vinculados de conformidad con su legislación 
específica, pudiendo excepcionalmente y a través del procedimiento previsto en la 
legislación urbanística autorizarse actuaciones específicas de interés público, previa 
justificación de que no concurrían las circunstancias previstas en el apartado 1 del 
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artículo 9. Desaparece con esta legislación la referencia a la necesidad de 
emplazamiento en medio rural”.  
 
La ley 8/2007, de 28 de mayo, Ley de Suelo, permitía en su artículo 13 como venía 
siendo tradicional los usos vinculados y con carácter excepcional y por el 
procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, que pudieran legitimarse actos y usos específicos que sean 
de interés público o social por su contribución a la ordenación y el desarrollo rurales 
o porque hayan de emplazarse en el medio rural, con mención específica a la 
preservación de los terrenos protegidos.  
 
El concepto “actuaciones específicas de interés público” es sustituido de nuevo en 
una misma referencia por el de “interés público o social por su contribución a la 
ordenación”. 
 
Esta regulación pasa a integrar el régimen jurídico vigente a nivel estatal mediante 
el Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo, sustituido ahora actualmente por el aprobado en el 
año 2015.  
 
La ley del suelo de Castilla y León se remonta al año 1999, es la Ley 5/1999, de 8 
de abril, de Urbanismo. El Capítulo IV del Título I se ocupa del régimen del suelo 
rústico.  
 
El artículo 23, relativo a los derechos en suelo rústico resume sobradamente el 
espíritu de esta norma, permitiendo usos vinculados, excepcionales, aunque será el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 
de enero, el que concrete algo más este laxo régimen jurídico establecido por la 
legislación autonómica en su Capítulo IV, artículos 51 y siguientes.  
 
De otro lado, se recoge también una cláusula residual, referida a “otros usos que 
puedan considerarse de interés público”, precisando “por estar vinculado a 
cualquier forma del servicio público o porque se aprecie la necesidad de su 
ubicación en suelo rústico”.  
En consecuencia, parece vincularse a priori en el régimen jurídico castellanoleonés 
la apreciación del interés público al servicio público o a la necesidad de su 
ubicación en suelo rústico, de tal forma que parece existir una identificación 
conceptual en la que el interés público quedaría cubierto por la sola presencia de un 
servicio público o por la necesidad de implantación en suelo rural.  
 
Sin embargo, si continuamos profundizando en el análisis de esta legislación 
encontramos que la acreditación del interés público se encuentra vinculada a su vez 
a otras circunstancias, lo que acaba produciendo cierta confusión.  
 
Así, el artículo 308 del Reglamento establece que quedará acreditado el interés 
público con el cumplimiento de una serie de condiciones entre las que incluye en el 
apartado “e) Además de lo dispuesto en las letras a), b) y c), cuando se trate de 
usos citados en la letra g) del artículo 57, debe acreditarse que se justifica la 
necesidad de emplazamiento en suelo rústico, y que concurren circunstancias 
específicas de interés público”, por lo que volvemos a la dualidad inicial y a la 
exigencia cumulativa en esta cuestionable extensión realizada vía reglamentaria. 
 
No olvidemos que las obras proyectadas corresponden a sustituir la cubierta 
de una vivienda existente. 
 
Por último, el artículo 308 regula las condiciones de implantación, mediante las 
cuales se considera acreditado el interés público atendiendo al carácter aislado de 
las construcciones, mantenimiento de la naturaleza rústica de los terrenos y 
asegurando su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial, 
resolviendo la dotación de servicios, funcionalidad de infraestructuras existentes e 
incluso, cuando se justifique la imposibilidad o inconveniencia de conectarse a las 
redes municipales, disponiendo de depuradoras o fosas sépticas individuales, 
licencia urbanística y vinculación registral.  
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Por lo tanto vamos a establecer la consideraciones que entendemos justifican el 
interés público del proyecto y la actividad, pero también la necesidad de 
implantación de esa ampliación en suelo rústico, algo, que ya adelantamos, es 
evidente al tratarse de reformar la cubierta de una vivienda ya existente.  
 
Para justificar el interés público, lo primero que debemos de realizar es una 
conceptuación de lo que es ese interés público en el ámbito de los usos 
excepcionales en suelo rustico.  
Encontrándonos ante conceptos jurídicos indeterminados, qué deba interpretarse 
por “utilidad pública e interés social” o en términos actuales “interés público” no deja 
de suscitar algunas incertidumbres.  
 
Tratándose de un concepto de esta naturaleza, la norma que regula dicha 
excepción de uso constructivo en el medio rural no delega decisión discrecional 
alguna al órgano autonómico encargado de su aplicación, sino que dicho concepto 
de interés general ha de integrarse por un juicio de adecuación que ha de conducir 
a la solución querida por la norma. Un juicio que no es volitivo sino cognoscitivo o 
intelectivo, que obliga a la Administración a una estimación o comprobación de 
todas las circunstancias o datos que permiten confirmar la existencia o no del 
interés público de las actuaciones proyectadas. Estos conceptos, cuya 
determinación resulta clave para la legitimación del uso constructivo en suelo no 
urbanizable, han sido intensamente estudiados a nivel doctrinal y jurisprudencial, y 
su utilización, así como la de necesidad de emplazamiento en medio rural o 
posibilidad de formación de núcleo de población, nos indica que las potestades 
conferidas a la Administración en ningún caso pueden considerarse como 
discrecionales, dado que sin perjuicio de una cierta amplitud nos hallamos ante un 
claro ejemplo de aplicación de la técnica de los conceptos jurídicos indeterminados"  
 
El carácter de concepto jurídico indeterminado está determinado por constante 
jurisprudencia. Véase STS 15 de octubre de 1985 (RJ 1985\4595). STSJ Islas 
Baleares de 4 de febrero (RJCA 2000/156) en relación a la instalación de una pista 
de tenis, STSJ Galicia de 3 de febrero de 2000 (RJCA 2000/171), STSJ Castilla y 
León de 31 de enero de 2001 (JUR 2001/122863),STSJ Castilla y León, de 30 de 
junio de 2001 (RJCA 2001/1006), STSJ Cantabria de 13 de mayo de 2002 (RJCA 
2002/745), STSJ Cantabria, 5 de julio de 2006 (JUR 2006/248220).  
 
A ello hay que añadir que cabe dejar sentado que la existencia de interés público no 
se limita, por norma alguna, al supuesto de que el titular de la instalación sea un 
ente público, sino que pueden ser, perfectamente los particulares los que gestionen 
determinadas actividades en las que concurra un interés social, no siendo éste 
incompatible con la existencia de un beneficio mercantil derivado de la instalación. 
Véase por todas STSJ Galicia 19 de diciembre de 2003 (RJ 2004/78616).  
 
La jurisprudencia también ha sido muy constante en cuanto al carácter de 
conceptos jurídicos indeterminados que la utilidad pública e interés social suponen, 
encontrando al respecto muchos pronunciamientos. Es abundante la jurisprudencia 
y la casuística en esta materia, fruto precisamente de la indeterminación de los 
conceptos que ha dado lugar, en no pocas ocasiones, a interpretaciones extensivas 
considerando que la amplitud de estos conceptos pudiera suponer el paraguas que 
todo lo cubre. 
 
 
ASPECTOS A VALORAR PARA EL INTERÉS PÚBLICO DEL PROYECTO. 
 
1.- Se cumplen de forma clara los condicionantes del artículo 308.2 del RUCyL, ya 
que se trata de una edificación preexistente, que está destinada a vivienda y que es 
necesario reformar, siendo uno de los supuestos actuales que contempla la 
normativa actual, que ha supuesto un aumento de las posibilidades de uso en suelo 
rústico tras la reforma legal establecida en la LUCyL y el RUCyL, que ha ampliado 
las posibilidades y flexibilizado los requisitos cuando el edificio tenga una 
antigüedad mayor de 20 años y se destine al anterior uso.  
 
Esta flexibilización y ampliación del artículo 308 del RUCyL ya ha sido tenido en 
cuenta por los tribunales, así por ejemplo:  
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Juzgado de lo Contencioso-administrativo N°. 1 de Segovia, Sentencia 60/2018 de 
13 Mar. 2018, Rec. 46/2016. 
 
Vamos a analizar la normativa: 
 
REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.  
 
El artículo 64, apartado 2, del RUCyL regula el régimen mínimo de protección de 
suelo rústico con protección natural, al decir: 
 
“En el resto del suelo rústico con protección natural y en el suelo rústico con 
protección cultural se aplica el siguiente régimen mínimo de protección:  
 
a) Son usos sujetos a autorización: 
 
1º. Los citados en las letras a), c), d) y f) del artículo 57, salvo cuando 
manifiestamente puedan producir un deterioro ambiental o paisajístico relevante.  
2º. Los citados en la letra g) del artículo 57, cuando no estén señalados como usos 
prohibidos en la letra siguiente.  
 
b) Son usos prohibidos todos los no citados en los artículos 56 y 57, y además:  
 
1º. Los citados en las letras b) y e) del artículo 57.  
2º. Dentro de los citados en la letra g) del artículo 57, los usos industriales, 
comerciales y de almacenamiento"  
 
Por su parte, el artículo 57 RUCyL dice: 
 
"Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo 
rústico pueden autorizarse los siguientes usos excepcionales, en las condiciones 
establecidas en los artículos 58 a 65 para cada categoría de suelo, atendiendo a su 
interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial:  
 
Apartado f) "Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones e 
instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su 
destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo".  
 
La redacción que hemos indicado corresponde a la regulación en el momento de la 
solicitud del proyecto, habiendo sido modificado dichos apartados por Decreto 
6/2016. 
 
El límite negativo, lo señala el artículo 64.2 a) 1º RUCyL "Son usos sujetos a 
autorización: Los citados en las letras a), c), d) y f) del artículo 57, salvo cuando 
manifiestamente puedan producir un deterioro ambiental o paisajístico relevante". 
 
Para que opere el límite negativo, es necesario que pueda producir un deterioro 
ambiental o paisajístico relevante, que debe ser no cualquier deterioro, sino que 
debe ser manifiesto, que en la definición de la Real Academia de la Lengua indica 
"patente, claro".  
 
Hemos de indicar, que no se ha acreditado que la reforma de una vivienda, que se 
encontraba en estado de mala conservación provoque cualquier tipo de deterioro 
manifiesto ambiental o paisajístico relevante. 
 
Artículo 45. Protección del Patrimonio Cultural (B). 
 
1.- El patrimonio cultural del ámbito de estas Directrices constituye un importante 
recurso local y regional. Su puesta en valor, la acción recuperadora inteligente y el 
esfuerzo por que lo nuevo conviva creativamente con lo viejo son objetivos básicos 
de la actuación pública local y regional, y por tanto las Administraciones Públicas 
fomentarán programas para la rehabilitación, regeneración y puesta en valor de los 
espacios, paisajes y lugares de interés.  
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2.- El planeamiento urbanístico debe catalogar e incluir en estrategias de 
conservación y puesta en valor todos los espacios, lugares y puntos de valor 
cultural: yacimientos arqueológicos, arquitectura religiosa, civil y militar (ermitas, 
conventos, humilladeros, casas-torre, castillos, palacios, casonas solariegas, 
puentes, fuentes, ranchos y lavaderos de esquileos), arquitectura tradicional 
(palomares, molinos, bodegas, granjas, chozos, parideras, silos), espacios no 
construidos de valor cultural (campos de romería o de fiesta, entorno de ermitas), 
infraestructuras y construcciones ligadas al ferrocarril, etc.  
 
Artículo 47. Fomento de la calidad espacial en los centros urbanos tradicionales (B).  
 
Es fundamental consolidar el sistema de centros urbanos y rurales tradicionales, 
fomentando crecimientos urbanos continuos, compactos y complejos para 
garantizar la eficiencia de los recursos territoriales, la calidad de los servicios  
disponibles o programados y la revalorización del territorio en su conjunto. A tal 
efecto se aplicarán los siguientes  criterios:  
 
a) Para una protección real y efectiva del patrimonio edificado y las formas 
históricas de asentamiento de los Municipios, el planeamiento urbanístico 
promoverá la recuperación de los valores urbanísticos, paisajísticos y de enclave de 
sus espacios tradicionales:  
 
1.- Dando prioridad a la revitalización de los espacios centrales de los núcleos 
existentes.  
 
2.- Protegiendo la tipología arquitectónica y los espacios urbanos preexistentes, 
incluidas formas  de asentamiento discontinuo (molinos, caserones, granjas) y los 
elementos  complementarios (cañadas, canales, acequias, cierres de parcela con 
arbolado, fuentes, ermitas).  
 
3.- Adecuando la escala de intervención a las estructuras existentes.  
 
4.- Fomentando las formas relevantes de espacios públicos. 
 
b) El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo la mezcla armónica de grupos 
sociales, usos y tipologías edificatorias.  
 
c) El planeamiento urbanístico deberá siempre proteger el paisaje de origen agrario 
situado en los bordes de los núcleos, mediante su adecuada interpretación según lo 
previsto en los Capítulos I y III, tratando pormenorizadamente los siguientes 
espacios y elementos:  
 
1.- Vías pecuarias, descansaderos, abrevaderos y esquileos.  
 
2.- Infraestructuras hidráulicas: pozos, norias, molinos, aceñas, canales, acequias, 
almorrones...  
 
3.- Construcciones rurales aisladas con valor cultural: ermitas, molinos, fuentes, 
cruceros...  
 
4.- Granjas y ventas históricas y pequeñas casas agrícolas tradicionales.  
 
5.- Espacios abiertos tradicionales como eras, pequeñas dehesas y áreas con 
cierres reticulares de muretes de piedra  y arbolado.  
 
La actividad de reforma de vivienda unifamiliar tradicional está dentro de las 
actividades recogidas en la ley de desarrollo sostenible del medio rural. 
 
La normativa de desarrollo rural está recogida en la Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.  
 
Y es que resultan muy relevantes a este respecto los objetivos establecidos en el 
artículo 2 de dicha norma o los conceptos de medio rural, zona rural o municipio 
rural de pequeño tamaño que prevé su artículo 3.  
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Así estos artículos disponen lo siguiente:  
 
Artículo 2. Objetivos.  
 
1. Son objetivos generales de la presente Ley:  
 
a) Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación 
de actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía 
con la incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo 
sostenible.  
 
b) Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de 
bienestar de sus ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos 
adecuados y suficientes que garanticen la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación, especialmente de las personas más vulnerables o en riesgo de 
exclusión.  
 
c) Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del 
medio rural a través de actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización 
compatible con un desarrollo sostenible.  
 
2. En particular, las políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones 
Públicas que se deriven de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los 
objetivos siguientes:  
 
a) Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 
manteniendo un sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e 
impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y renta en otros sectores, 
preferentemente en las zonas rurales consideradas prioritarias.  
 
b) Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos de población, de las 
infraestructuras y los equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en 
materia de transportes, energía, agua y telecomunicaciones. 
 
c) Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad, adecuados 
a las características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de la 
educación, la sanidad y la seguridad ciudadana.  
 
d) Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del 
medio rural en la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección 
social, adecuando los programas de atención social con el fin de garantizar su 
efectividad en dicho medio.  
 
e) Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el 
deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su 
recuperación, mediante la ordenación integrada del uso del territorio para  
diferentes actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los recursos 
naturales y la reducción de la contaminación en las zonas rurales.  
 
f) Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y favorecer una ordenación 
territorial y un urbanismo adaptados a sus condiciones específicas, que garantice 
las condiciones básicas de accesibilidad, que atiendan a la conservación y 
rehabilitación del patrimonio construido, persigan un desarrollo sostenible y 
respeten el medio ambiente.  
 
g) Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y 
seguimiento de los programas de desarrollo rural sostenible a través de políticas de 
concienciación, capacitación, participación y acceso a la información.  
 
h) Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las 
personas con discapacidad y las personas mayores.  
 
Resumiendo entendemos que se trata de una vivienda ya existente en suelo 
rústico, anterior incluso a las vigentes Normas del Plan General de Ordenación 
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Urbana, cuya reforma encontraría justificación en los propios fundamentos de la Ley 
8/2013, de 26 de junio de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, hoy 
derogada y refundida con la Ley de Suelo en el TRLSRU de 2015, cuyo objeto es el 
impulso y fomento de actuaciones que conduzcan a la rehabilitación de los edificios.  
 
Los objetivos de la citada Ley se plasman a nivel autonómico en la Ley 7/2014, de 
12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de 
urbanismo, que modificó la LUCyL.  
 
La modificación afectó poco al suelo rústico, pero sí incorporó cambios en su  
regulación, al entender que la regeneración urbana no puede concebirse como una  
política aislada sino que forma parte de un conjunto de interrelaciones que operan  
sobre el territorio (apartado VII de su Exposición de Motivos).  
 
Tales cambios consistieron, entre otros, en prohibir nuevas viviendas en suelo 
rústico y al mismo tiempo abrir el camino para la reforma y rehabilitación e incluso 
ampliación, en algunos supuestos, de construcciones existentes no declaradas 
fuera de ordenación para destinarlas a su anterior uso, que podría, por tanto, ser el 
de vivienda (artículos 57 f) y 308.2 RUCyL). 
 
Junto a este impulso y fomento de actuaciones que conduzcan a la reforma y 
rehabilitación de los edificios, también se debe considerar que tratándose de 
edificaciones preexistentes, dentro de los deberes y cargas que determina el 
legislador se encuentra el de conservarlos en las condiciones legales para servir de 
soporte a su uso y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, accesibilidad 
universal y ornato legalmente exigibles, hasta donde alcance el deber legal de 
conservación (art. 15 TRLSRU y artículo 8 LUCyL). 
 
Por tanto, se trata de un uso que cumple las exigencias legales establecidas en los 
artículos 13 TRLSRU y 23 LUCyL ya citados.  
 
Entendemos que queda suficientemente acreditado que se trata de un uso 
excepcional de suelo rústico que es de interés público y que contribuye al desarrollo 
rural. 
Y también se considera justificada su concreta ubicación en dicho suelo rústico. 

 

 

 

M08   Compatibilidad del uso con los valores protegidos por la Legislación  
          Sectorial 
 

 En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 23 LUCyL, la compatibilidad del 
uso con los valores protegidos por la legislación sectorial deberá ser acreditada con 
los informes sectoriales. No obstante entendemos que la actuación que se pretende 
realizar es respetuosa con los valores medio ambientales así como como los 
valores patrimoniales de la zona objeto de la actuación.  

 

 

 

M09   Compatibilidad del uso con los valores protegidos por la Legislación  
          Sectorial 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 308.2 RUCyL, deberá acreditarse el 
cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 
“2. Las condiciones señaladas en el apartado anterior no serán exigibles para la 
autorización de las obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación 
hasta en un 50% de su superficie, de las construcciones e instalaciones existentes 
en suelo rústico que cumplan las siguientes condiciones:  
 
a) tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de 
terminación, tal como se define en el artículo 316.4.  
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b) No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la 
legalidad, ni declarados expresamente fuera de ordenación”.  
 
La construcción tienen una antigüedad superior a 20 años, tal como lo acredita la 
ficha catastral, como consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bien 
inmueble. 
 
Tampoco está pendiente de resolución de procedimiento de restauración de la 
legalidad, ni están declarado fuera de ordenación como acredita el Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo. 
 
Así pues, se comprueba que la reforma proyectada cumple con todos los 
parámetros de edificabilidad exigidos por el artículo 308.2 RUCyL.  

 

 

 

M10 Conclusión a la Autorización de Uso Excepcional en suelo rústico 
 

 En conclusión, queda argumentado que se trata de un uso autorizable en base a los 
artículos 64.2 RUCyL, y puede proceder su autorización siempre que se considere 
por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo justificado el interés público del proyecto y 
se cumplan las condiciones establecidas en el Artículo 308 RUCyL, tal como exige 
el Artículo 23 LUCyL y 308 RUCyL.  
 
La autorización de uso excepcional de suelo rústico se tramitará y resolverá dentro 
del procedimiento para el otorgamiento de licencia urbanística regulado en el 
Artículo 293 y siguientes del RUCyL que en su caso se inicie, con las 
particularidades señaladas en el Artículo 307 RUCyL, siendo competente para su 
otorgamiento o denegación la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo 
de Salamanca al ser Ciudad Rodrigo un municipio con población inferior a 20.000 
habitantes, que cuenta con Plan General de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 306.2. a) de RUCyL y el 3.d) del Decreto 24/2013, de 27 de junio, por 
el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de las Comisiones 
Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

 

 

 
M11 Planos del estado actual y del estado reformado 
 

 

 

 

 

 

 

       En Ciudad Rodrigo, Agosto de 2021 
 
 

               EL ARQUITECTO 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

A-Uno Estudio 
Francisco José Iglesias Barco 
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Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 
Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

Expediente n.º: 1625/2021 
Providencia de Alcaldía solicitando Informe de Secretaría 
Procedimiento: Licencias Urbanísticas 
Interesado: CARLOS GARCÍA FÉLIX 
Fecha de iniciación: 19/08/2021 18:27 2021-E-RE-1004 

 

  

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

  

  

A la vista del escrito presentado por D. Francisco José Iglesias Barco, en 
representación de D. Carlos García Felix, solicitando autorización de uso excepcional en 
suelo rústico para sustitución de cubierta de vivienda en la calle Bajada de Santa Cruz 6. 

  

DISPONGO  

  

Que, por Secretaría, se emita informe sobre la Legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir. 

  

EL ALCALDE  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 



  
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

Expediente nº: 1625/2021 
Informe de Servicio Jurídico. 
Procedimiento: Autorización Uso Excepcional en Suelo Rústico sustitución cubierta vivienda. 
Interesado: D. CARLOS GARCIA FELIX 
Situación: Bajada de Santa Cruz, 6 

 

 

INFORME SERVICIO JURÍDICO  

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 20 de agosto de 2021 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 54.1 a) del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el 
artículo 172 y 173 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) se 
emite el siguiente  

INFORME  

Primero.- Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico tendrán el derecho a usar, 

disfrutar y disponer de ellos de conformidad con la naturaleza rústica, pudiendo destinarlos a usos 
agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización racional de los 
recursos naturales. 

 Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse usos excepcionales, en las condiciones establecidas en 
los artículos 58 a 65 para cada categoría de suelo, atendiendo a su interés público, a su conformidad con 
la naturaleza rústica de los terrenos y a su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación 
sectorial. 

  Segundo.- La Legislación aplicable viene determinada por:  

- Los artículos 23 y siguientes, y 97 y siguientes de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León. 

- Los artículos 51 y siguientes, 287 y siguientes, 306, 307 y 308 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero. 

- El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio. 

- El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Tercero.- Como se ha señalado anteriormente, en suelo rústico podrán autorizarse los siguientes 

usos excepcionales, con las condiciones establecidas para cada categoría de suelo, atendiendo a su 
interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su compatibilidad con los 
valores protegidos por la legislación sectorial: 

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, 

piscícola y cinegética. 

b) Actividades extractivas de rocas y minerales industriales, minería metálica, rocas 

ornamentales, productos de cantera y aguas minerales y termales, entendiendo incluidas las 
explotaciones mineras subterráneas y a cielo abierto, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a su funcionamiento y al tratamiento in situ de la materia prima 
extraída. 

b bis) Minería energética y demás actividades extractivas no citadas en el apartado anterior, 

así como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas. 

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 

necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales: 
1.º- El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial. 

 
2.º- La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de 

energía. 
 
 3.º- La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 
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4.º- El saneamiento y depuración de aguas residuales. 

 
5.º- La recogida y tratamiento de residuos. 

 
6.º- Las telecomunicaciones. 

 
7.º Las instalaciones de regadío.  

 
          8.º- Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 

 
d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, incluida su 

rehabilitación y reconstrucción con uso residencial, dotacional o turístico, así como las 
construcciones e instalaciones necesarias para la obtención de los materiales de construcción 
característicos del asentamiento. 

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias para el 

funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este artículo.  

f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e  

instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su 
anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo.  

g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, vinculados al 

ocio o de cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés público: 
1.º- Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público. 
2.º- Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea 

a causa de sus específicos requerimientos en materia de ubicación, superficie, 
accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su incompatibilidad 
con los usos urbanos. 
3.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 
4.º Por la conveniencia de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y 

de dotarles con los servicios necesarios.  
Cuatro.- Los usos excepcionales citados se adscriben, para cada una de las categorías de suelo 

rústico, a alguno de los siguientes regímenes: 

  a) Usos permitidos, que son los compatibles en todo caso con la protección otorgada a la 
categoría de suelo rústico de que se trate y que, por tanto, no precisan una autorización de uso 
excepcional, sino tan solo la obtención de licencia urbanística y de las autorizaciones que procedan 
conforme a la Legislación sectorial. 

b) Usos sujetos a autorización, que son aquellos que deben obtener una autorización de uso 
excepcional previa a la licencia o declaración responsable conforme al procedimiento de los artículos 306 
y 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. En dicho procedimiento deben evaluarse las 
circunstancias de interés público que justifiquen la autorización, en los términos previstos en el artículo 
308, e imponerse las cautelas que procedan. 

c) Usos prohibidos, que son los incompatibles en todo caso con la protección otorgada a la 
categoría de suelo rústico de que se trate y que, por tanto, no pueden ser objeto de autorización de uso 
excepcional en suelo rústico ni obtener licencia urbanística.  

La prohibición o denegación justificada de autorizaciones de usos excepcionales en suelo rústico no 
confiere derecho a los propietarios de los terrenos a ser indemnizados. 

Quinto.- Para que puedan ser autorizados usos excepcionales en suelo rústico, el órgano 

competente para la autorización debe considerar acreditado el interés público que justifique la 
autorización, y comprobar:  

a) Que se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación del territorio y 
planeamiento urbanístico para asegurar el carácter aislado de las construcciones, mantener la naturaleza 
rústica de los terrenos y asegurar su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial. 

  b) Que se resuelve la dotación de los servicios que precise el uso para el que solicita 
autorización, así como las repercusiones que puedan producirse en la capacidad y funcionalidad de los 
servicios e infraestructuras existentes. Cuando se justifique la imposibilidad o inconveniencia de realizar la 
conexión con las redes municipales, las edificaciones de uso residencial, industrial, turístico o dotacional 
deben disponer de depuradoras o fosas sépticas individuales. 
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  c) Que el solicitante se compromete, como condición previa a la obtención de licencia 
urbanística, a vincular el terreno al uso una vez autorizado. Dicha vinculación se llevará a efecto haciendo 
constar en el Registro de la Propiedad: 

1.º La vinculación del terreno al uso autorizado 

2.º Las limitaciones impuestas por la autorización, en su caso 

3.º La condición de parcela indivisible, salvo cuando su superficie sea igual o superior al doble de 
la parcela mínima, o en su defecto al doble de la Unidad Mínima de Cultivo 

  Las condiciones señaladas no serán exigibles para la autorización de las obras de rehabilitación, 
reconstrucción, reforma y ampliación hasta en un 50 por ciento de su superficie, de las construcciones e 
instalaciones existentes en suelo rústico que cumplan las siguientes condiciones:  

a) Tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de terminación, 
tal como se define el artículo 316.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

b) No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la legalidad, ni 
declaradas expresamente fuera de ordenación.  

Sexto.- De conformidad con el artículo 306.2.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, la competencia para otorgar la autorización de uso 
excepcional en suelo rústico corresponde al Ayuntamiento en los Municipios con población igual o 
superior a veinte mil habitantes o que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.  

Séptimo.- Durante todo el proceso de Autorización Excepcional en Suelo Rústico, habrá de 

cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
la normativa vigente en materia de transparencia. 

Octavo.- La autorización de uso excepcional se tramita y resuelve dentro del procedimiento para 

el otorgamiento de licencia urbanística, con las particularidades señaladas en el artículo 307 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, en este 
sentido el procedimiento a seguir es el siguiente: 

A. Por parte de los Servicios Técnicos Municipales, o en su defecto por la Diputación Provincial, 

se emitirá informe en relación con la solicitud de licencia presentada sobre la conformidad de las 
solicitudes a la normativa urbanística y a las demás normas aplicables.  

B. Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras Administraciones públicas y los 

mismos no se adjunten con la solicitud, el Ayuntamiento debe remitir copia del expediente a dichas 
Administraciones para que resuelvan en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual los informes 
se entienden favorables y las autorizaciones concedidas, salvo cuando la legislación aplicable establezca 
procedimientos o efectos diferentes. 

C. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 432 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León por remisión del artículo 307.3 del mismo, el expediente se someterá a un plazo de información 
pública de veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León y en uno de los diarios de 
mayor difusión en la misma. Si así se decide, podrá publicarse en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 

D. Concluida la información pública, en los Municipios con población igual o superior a veinte mil 

habitantes o que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 5/1999:  

a) El Alcalde, de conformidad con el artículo 292 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero que remite al artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, deberá resolver de forma motivada sobre la 
autorización de uso excepcional, otorgándola simplemente o con condiciones o bien denegándola. La 
resolución deberá notificarse al interesado y a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo. 

b) La resolución puede dictarse de forma conjunta con la correspondiente al otorgamiento de la 
licencia o bien previamente a la misma. 

c) Transcurrido el plazo de tres meses establecido en el artículo 296.1 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, sin que se haya notificado 
la resolución al interesado, éste, conforme a lo previsto en los artículos 299 y 307.4.c) del mismo, así 



  
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

como en el artículo 99.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, podrá entender 
obtenida por silencio la autorización de uso excepcional y la correspondiente licencia, y ello sin perjuicio 
de la interrupción de dicho plazo en los supuestos previstos en el artículo 296.2 del Reglamento.   

[Ténganse en cuenta, las excepciones establecidas en los artículos 99.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril y 
299 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, a 
este respecto. 

Asimismo, téngase en cuenta que en los supuestos previstos en el artículo 11.4 del Texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, el 
vencimiento de dicho plazo máximo sin notificación expresa de la resolución legitimará al interesado para 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. Este artículo 11.4 dispone lo siguiente:   

«Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, serán expresos, con silencio administrativo 
negativo, los actos que autoricen:  

a. Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas 
en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación. 

b. Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta. 

c. La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o permanentes. 

d. La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a procesos de 
transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la legislación de protección del 
dominio público»]. 

Ciudad Rodrigo, en la fecha de la firma electrónica.  

TECNICO SERVICIO JURIDICO URBANISMO 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Expediente nº: 1625/2021 
Informe de los Servicios Técnicos Municipales 
Interesado: D. CARLOS GARCÍA FÉLIX 
Procedimiento: Autorización de uso excepcional. Sustitución de cubierta de vivienda existente 
Situación: Bajada de Santa Cruz, 6. Referencia Catastral nº 8275501QE0987N0001BA 
 
 

INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2021 y de lo dispuesto 
en el artículo 293.5 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 
22/2004, de 29 de enero, en relación con el expediente incoado a solicitud de D. FRANCISCO 
JOSÉ IGLESIAS BARCO con NIF XXXXXXXXX, en nombre y representación de D. CARLOS GARCÍA 
FÉLIX con DNI XXXXXXXXX, referente a la concesión de Autorización de uso excepcional en 
suelo rústico para la sustitución de la cubierta de vivienda existente en Bajada de Santa Cruz 
nº 6, con Referencia Catastral nº 8275501QE0987N0001BA, y examinada la documentación 
que le acompaña, se emite el siguiente: 
 

INFORME 
 
PRIMERO. DOCUMENTACIÓN E INFORMES PREVIOS 
 
Se presenta instancia debidamente cumplimentada y “Memoria de solicitud de autorización de 
uso excepcional en suelo rústico para la sustitución de cubierta en edificio existente”, 
redactada por el Arquitecto D. Francisco José Iglesias Barco. 
 
Con fecha 11 de octubre de 2021 se presenta por parte del interesado la copia simple de la 
escritura de la parcela ya referenciada, en la que se describe la existencia de varias 
edificaciones y entre ellas la vivienda de la que se pretende sustituir la cubierta. 
 
SEGUNDO. PROPUESTA Y DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE 
 
Según la memoria técnica presentada, en la actualidad la parcela cuenta con una edificación 
destinada a vivienda unifamiliar, y otras construcciones anexas destinadas a almacenes. Es la 
cubierta de la vivienda, como construcción principal, la que se pretende sustituir, debido a 
diferentes patologías.  
 
Se proyecta la sustitución de la cubierta de una vivienda, en la calle Bajada de Santa Cruz nº 6 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca) con referencia catastral 8275501QE0987N0001BA, y que 
cuenta con una superficie de 102,90 m2.  
 
Los objetivos principales de la referida reforma es la de sustituir la cubierta de la vivienda 
existente, mediante su reforma bajo las condiciones impuestas por el Artículo 308, 
Condiciones para la autorización, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado 
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero. (En adelante RUCYL). 
La vivienda se edifica en una planta más bajo cubierta, con 4,10 m de altura. La edificación no 
ocupa todo la parcela. Actualmente la edificación presenta planta baja distribuida en vestíbulo, 
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salón, cocina, dormitorio, baño, trastero y cuadra. Y Planta Bajo Cubierta distribuida en desván 
y escalera que comunica ambas plantas.  
 
La edificación actualmente presenta una estructura de vigas principales y secundarias de 
madera, junto con la tabla que unifica todo el conjunto y donde apoya la teja cerámica curva 
de la cubierta. Las obras que se pretender realizar buscan sustituir la cubierta de la edificación 
principal destinada a vivienda unifamiliar. 
 
TERCERO. PLANEAMIENTO DE APLICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 
El planeamiento urbanístico de aplicación es el Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad 
Rodrigo, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo de 5 de marzo de 
2001. Modificado y adaptado al Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, según acuerdo de aprobación definitiva de fecha 
de 17 de septiembre de 2009 de la Comisión Territorial de Urbanismo de Salamanca (BOCYL nº 
4 de 7 de enero de 2010- Corrección de errores BOCYL nº 11, de 19 de enero de 2010).  
 
De acuerdo al Plan  General, el terreno donde se pretende actuar está clasificado como SUELO 
RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGRÍCOLA-REGADÍO (SR-PA REGADÍO) Y SUELO RÚSTICO DE 
PROTECCIÓN NATURAL GRADO 2(SR-PN 2).  
 
CUARTO. PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
 

 PLANEAMIENTO PROYECTO 

PARCELA MÍNIMA 2 Ha 488 m2                   No cumple 

OCUPACIÓN MÁXIMA 10%  Existente                No cumple 

EDIFICABILIDAD 0,01 m2/ m2 (4,88 m2) 259 m2                    No cumple 

Nº DE PLANTAS S/R 1 2 (Existente)           No cumple 

ALTURA MÁXIMA 4,50 m 4,10 m (Existente)  

RETRANQUEOS A LINDEROS 10 m No                            No cumple 

 
Teniendo en cuenta los parámetros urbanísticos que son de aplicación, la edificación se 
encuentra disconforme con el planeamiento en base a lo establecido en el artículo 186 del 
RUCYL: 

 

“1. En los terrenos que sustenten construcciones, instalaciones u otros usos del suelo 

que, siendo anteriores a la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico, resulten disconformes con las determinaciones de los mismos y no sean 

declarados fuera de ordenación de forma expresa, solo podrán ser objeto de licencia 

urbanística o declaración responsable las obras de consolidación, así como los 

aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las determinaciones del nuevo 

planeamiento.” 

 
De acuerdo a lo establecido en el PGOU, las obras de consolidación son aquellas que tienen por 
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objeto, dentro del deber de conservación de los propietarios, mantener las condiciones de 
seguridad, a la vez que las de salubridad y ornato. Quedan incluidas a su vez, las actuaciones 
que además incluyan operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o sustitución de 
elementos estructurales dañados. 
 
La sustitución de la cubierta de la vivienda atiende por tanto a la consolidación de la misma en 
base a lo establecido en el artículo 186 del RUCYL y al PGOU. 
 
QUINTO. CONDICIONES DE USO 
 
En suelo rústico de protección agrícola-regadío, de acuerdo al artículo 106.6.4 del PGOU se 
determinan los usos permitidos, prohibidos y sujetos a autorización.  
 

“106.6.4. Suelo rústico de protección.  
 

En los terrenos que el planeamiento urbanístico delimite como suelo rústico de 

protección por estar sometidos a algún régimen de protección especial conforme al 

planeamiento, se aplicará lo establecido en la normativa general para el suelo rústico, 

aplicándose en cuanto a los usos permitidos, sujetos a autorización o prohibidos las 

siguientes reglas: 

 

a) Estarán prohibidos:  

 

1º. Las actividades extractivas, incluida la explotación minera, las canteras y la 

extracción de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones 

vinculadas a las mismas.  

2º Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento, así como las 

construcciones e instalaciones vinculadas a los mismos.  

3º.- Las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.  

 

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos relacionados en el Art. 106.3, 

incluidas las actividades de industrias vinculadas a la explotación agrícola y 

correspondientes a la parcela solicitada.” 

 
A su vez el artículo 106.3 relaciona directamente con el artículo 57 del RUCYL en el que se 
recoge como uso excepcional en suelo rústico: 
 

“Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo rústico 
pueden autorizarse los siguientes usos excepcionales, en las condiciones establecidas en 

los artículos 58-65 para cada categoría de suelo rústico, atendiendo a su interés 

público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su 

compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial, que son los 

siguientes: 

 

[…] 
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f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones 

e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su 

destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo.” 

 
Asimismo, el artículo 62 del RUCYL: Régimen del suelo rústico con protección agropecuaria, 
establece entre los usos sujetos a autorización el apartado f) del artículo 57 ya referenciado. 
 
Se trata por tanto, de un uso sujeto a autorización, para su destino a su anterior uso y que se 
ajustará al procedimiento establecido en los artículos 306 y 307 del RUCYL. 
 
Del mismo modo, según el artículo 64 del RUCYL: Régimen del suelo rústico con natural, 
establece entre los usos sujetos a autorización el apartado f) del artículo 57 del RUCYL ya 
referenciado.  
 
No obstante lo anterior, el artículo 106.6.8-Suelo rústico de protección natural del PGOU 
establece que para el segundo grado, debe contar previamente con la autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Duero. 
 
SEXTO. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que se trata de un uso sujeto a autorización, la solicitud viene 
acompañada de la documentación requerida en el artículo 307 del RUCYL para este tipo de 
procedimientos: planos de emplazamiento de la parcela y memoria en la que se describe el 
uso existente, el solicitado y las condiciones del artículo 308 del RUCYL. 
 
Se justifica por parte del técnico redactor de la memoria el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 308.2 RUCYL: 
 

“2. Las condiciones señaladas en el apartado anterior no serán exigibles para la 

autorización de las obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación hasta 

en un 50% de su superficie, de las construcciones e instalaciones existentes en suelo 

rústico que cumplan las siguientes condiciones: 

 

a) tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de 

terminación, tal como se define en el artículo 316.4. 

 

b) No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la legalidad, 

ni declarados expresamente fuera de ordenación”. 
 

- La construcción tienen una antigüedad superior a 20 años, tal como lo acredita la ficha 
catastral, como consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bien inmueble. 

 
- Tampoco está pendiente de resolución de procedimiento de restauración de la 

legalidad, ni están declarado fuera de ordenación como acredita el Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo. 

 
Así pues, se comprueba que la reforma proyectada cumple con todos los parámetros 
de edificabilidad exigidos por el artículo 308.2 RUCYL. 
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Asimismo, en la memoria presentada se acredita el interés público según el artículo 23 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, que en base al artículo 308 del 
RUCYL es “el órgano competente para la autorización quien debe considerar acreditado el 

interés público que justifique la autorización”.  
 
El artículo 58 del RUCYL hace hincapié en la evaluación de las circunstancias de interés público 
que justifiquen la autorización en los términos previsto en el artículo 308. 
 
 
SÉPTIMO. CONCLUSIONES 
 
Antes de la continuación del expediente, teniendo en cuenta que la edificación se encuentra en 
suelo clasificado como SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL GRADO 2 (SR-PN 2), según 
lo establecido en el artículo 106.6.8 del PGOU es posible utilizarlo para los usos permitidos o 
autorizables pero siempre con la previa autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 
 
Por todo lo expuesto se solicitará informe a la Confederación Hidrográfica del Duero previo a 
la autorización de uso excepcional. 
 
 

Ciudad Rodrigo, en la fecha en que se produce la firma electrónica. 
La Arquitecta Municipal 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 
Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

Expediente n.º: 1625/2021 
Petición de Informes y Autorizaciones 
Procedimiento: Solicitud de Licencia o Autorización Urbanística 
Interesado: CARLOS GARCÍA FÉLIX 
Fecha de iniciación: 19/08/2021 18:27 2021-E-RE-1004 

  

 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 
C/ MURO 5  

47071 VALLADOLID 
 

 

PETICIÓN DE INFORMES Y AUTORIZACIONES 

  

  

A la vista de la solicitud presentada por D. Carlos García Felix, instando autorización 
de uso excepcional en suelo rústico para sustitución de cubierta de vivienda en la calle 
Bajada de Santa Cruz 6. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 293.4 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, adjunto remito el 
expediente completo a los efectos de la emisión del correspondiente informe. 

  

EL ALCALDE 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 



 

 

 

 

  O F I C I O    
NA4700027110000816903  

  

 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO 
PLZA. MAYOR 27 
37500 - CIUDAD-RODRIGO (SALAMANCA) 

 
      
  S/REF 1625/2021    

  N/REF AG-2983/2021    

  (SR-40365-21-SA)    

      

 
 

ASUNTO: INFORME PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO 
RÚSTICO PARA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA DE VIVIENDA EN C/ BAJADA DE 
LA CRUZ Nº 6, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA)  

 

ANTECEDENTES 

El ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, con fecha 4 de noviembre de 2021, 

solicita que por parte de esta Confederación Hidrográfica del Duero, se emita el correspondiente 

informe preceptivo respecto a la Autorización de Uso Excepcional en Suelo Rústico para sustitución 

de cubierta de vivienda en c/ Bajada de la Cruz nº 6, del término municipal de Ciudad Rodrigo 

(Salamanca). 

MARCO JURÍDICO 

La emisión del citado informe se fundamente en la siguiente normativa: 

 Artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio, según la redacción dada en la disposición final primera de la Ley 

11/2005, de 22 de junio. 

 Artículo 22.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre. 

 Artículo 99.1.c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

 Artículo 293.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 

22/2004, de 29 de enero, modificado por el Decreto 45/2009, de 9 de julio. 
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ASPECTOS A INFORMAR POR LA CHD: 

1. Afección de la actuación sobre el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y de 

policía. 

 Incidencia en el régimen de corrientes, y afección a zonas o terrenos inundables. 

 Afección a la calidad de las aguas por vertidos de aguas o productos residuales.  

2. Disponibilidad de recursos hídricos suficientes para atender el incremento de la demanda de 

agua que implique la actuación propuesta. 

3. Afección del planeamiento a proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas del Organismo de 

cuenca. 

OBJETO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

La documentación presentada ante este Organismo de cuenca, de título “Solicitud de Autorización de 

Uso Excepcional en Suelo Rústico para sustitución de cubierta en edificio Calle Bajada de la Cruz nº 6, 

Ciudad Rodrigo (Salamanca)”, redactada por el arquitecto D. Francisco José Iglesias Barco, en agosto 

de 2021, tiene por objeto la sustitución de la cubierta de una vivienda existente situada en una 

parcela de Suelo Rústico con Protección Agropecuaria, de referencia catastral 

8275501QE0987N0001BA, situada en la Calle Bajada de la Cruz nº 6 de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

La parcela cuenta con una superficie de 488 m2 y una superficie construida de 229 m2.  

Actualmente la parcela cuenta con abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica de la red 

municipal, careciendo de vía pública pavimentada y sin encintado de aceras. 

VALORACIÓN DEL PLANEAMIENTO PROPUESTO 

1. Afección al dominio público hidráulico o a sus zonas de protección; zona de servidumbre y 

policía. Incidencia en el régimen de corrientes, y afección a zonas o terrenos inundables.  

Según la documentación gráfica presentada y comprobado el mapa a escala 1:25.000 del Instituto 

Geográfico Nacional (I.G.N.), por las inmediaciones del área objeto de planeamiento se encuentra a 
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unos 250 m al norte del río Agueda, no afectando a ninguna de sus zonas de protección (zona de 

servidumbre y policía). 

 

Respecto a la afección a zonas o terrenos inundables, señalar asimismo, que el río Agueda, a su paso 

por el término municipal de Ciudad Rodrigo, se encuentra analizado por el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), pudiéndose consultar los resultados de este estudio en la 

página http://sig.magrama.es/snczi/. Tal y como se aprecia en la imagen el ámbito objeto de 

modificación se encontraría fuera de las líneas de inundación, por lo que la modificación propuesta 

no supone incidencia sobre el régimen de corrientes y/o la afección a zonas o terrenos inundables.  

2. Afección a la calidad de las aguas y disponibilidad de recursos hídricos.  

A este respecto, este Organismo de cuenca considera que el presente instrumento de planeamiento 

no supone -respecto a la situación vigente- ni un aumento de la superficie edificable ni la creación de 

un mayor número de viviendas, por lo que la aprobación del mismo no supone un aumento del 

volumen de vertido ni un incremento del consumo de agua en la localidad de Ciudad Rodrigo. No 

obstante, este Organismo de cuenca informa que: 
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- La localidad de Ciudad Rodrigo cuenta con una Estación Depuradora de Aguas Residuales 

(E.D.A.R.), dimensionada para una población equivalente de 17.129 habitantes, y consistente en 

desbaste de gruesos, tamiz, desarenado-desengrasado, tratamiento biológico mediante fangos 

activados y decantación secundaria. Su diseño y dimensionamiento se considera adecuado para 

la población actual de la localidad. 

- Asimismo, el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo tiene inscrito en el Registro de Aguas de este 

Organismo de cuenca un aprovechamiento de aguas, de referencia C/CP-1660/2009-SA, con 

destino al abastecimiento de Ciudad Rodrigo y de todas las entidades menores adscritas a este 

Ayuntamiento. Dicho aprovechamiento otorga un caudal medio equivalente de 39,55 l/s, un 

caudal máximo instantáneo de 118,65 l/s y un volumen máximo anual de 1.247.425,5 m3, y con 

el mismo se estima que se puede abastecer a 13.975 habitantes. 

Según los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.), en el año 2019 la 

localidad de Ciudad Rodrigo tenía una población 11.960 habitantes, población inferior a la que es 

capaz de abastecer la concesión disponible. 

En cualquier circunstancia, se informa que la obligación del suministro de agua para el 

abastecimiento de la población es del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo (artículo 25.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). Por lo tanto, en el caso de que 

el Ayuntamiento no pueda atender las necesidades del municipio con los derechos de agua que 

posea en la actualidad, deberá solicitar una ampliación de concesión u otra nueva, en el caso de 

que el abastecimiento se fuera a suministrar de manera independiente del actual.  

3. Afección del planeamiento a proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas del Organismo de 

cuenca:  

De acuerdo con la documentación aportada y comprobados los datos obrantes en este Organismo, el 

planeamiento no supone afección a obras, proyectos e infraestructuras de este Organismo de 

cuenca. 
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CONCLUSIONES 

Por todo lo anteriormente expuesto, a los efectos previstos en el marco jurídico señalado con 

anterioridad, esta Confederación Hidrográfica del Duero INFORMA FAVORABLEMENTE la 

Autorización de Uso Excepcional en Suelo Rústico para sustitución de cubierta de vivienda en c/ 

Bajada de la Cruz nº 6, del término municipal de Ciudad Rodrigo (Salamanca), siempre que se 

cumplan los condicionantes expuestos en el presente informe, y sin perjuicio de las determinaciones 

que, como consecuencia de estudios más detallados o nueva documentación, se puedan establecer 

en las autorizaciones que preceptivamente al desarrollo del mismo se deban obtener de este 

Organismo de cuenca. 

El presente informe no exime de cualquier autorización o concesión que competa otorgar a esta 

Confederación Hidrográfica en aplicación de la legislación vigente en materia de su competencia. 

Cualquier obra en cauce o zona de policía requerirá de la correspondiente autorización de esta 

Confederación Hidrográfica, así como de autorización de vertido en caso de que éste se realice al 

dominio público hidráulico, así mismo, todo aprovechamiento de aguas superficiales o subterráneas 

deberá estar amparado por la preceptiva concesión. 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro General de la Confederación Hidrográfica del Duero - O00005470

Fecha y hora de registro en 25/01/2022 08:30:50 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 25/01/2022 08:30:50 (Horario peninsular)

O00005470s2200003070Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

CIF: P3710700J Nombre: Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

País: España Municipio: Ciudad Rodrigo

Provincia: Salamanca Dirección: Plza. Mayor 27

Código Postal: 37500 Teléfono:

Canal Notif: Dirección postal Correo registro@aytociudadrodrigo.es

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Procedimiento general Comisaría

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Confederacion Hidrografica del Duero - EA0043420 / Confederacion Hidrografica del Duero

Ref. Externa: 169891-S941519

Nº. Expediente: AG-2983/2021

Adjuntos

Nombre: Informe Ayuntamiento.xsig.pdf

Tamaño (Bytes): 877.454

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-785b-a848-19bf-4403-9b4f-d010-af5a-83f7

Hash: 6D0C59E059360E7C1F8532B7E670221376FB10715D126C4C11AFE8565C1A901BE32CE8577A4B55BFDB459107BB9FFDFC4C
9BA45FD3050880E95042186AD0E749

Observaciones:

Formulario Presentación

Título:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

25/01/2022 08:30:50 (Horario peninsular)GEISER-3078-4f3b-8892-4a6a-ba43-1001-0ed2-7b47GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaO00005470s2200003070



El servicio de Soporte del Servicio de Notificaciones Electrónicas y Dirección

Electrónica Habilitada CERTIFICA:

 

- Que el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (a través de

la Secretaría General de Administración Digital) es, actualmente, el titular del

Servicio de Notificaciones Electrónicas (SNE) y Dirección Electrónica Habilitada

(DEH) de acuerdo con la Orden PRE/878/2010 y el Real Decreto 139/2020, de 28

de enero. El prestador de dicho servicio desde el 26 de junio de 2015 es la

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM),

según Encomienda de Gestión en vigor del Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas.

 

-Que a través de dicho servicio se envió la notificación:

 

Referencia: 945369961efa72d182dc

Administración actuante: Confederación Hidrografica del Duero (CHD)

Titular: AYUNTAMIENTO CIUDAD RODRIGO - P3710700J

Asunto: "Informe Ayuntamiento (Exp: AG-2983/2021; N. Registro:

O00005470s2200003070)"

 

 

con el siguiente resultado:

 

Fecha de puesta a disposición:         25/01/2022 08:34:12

Fecha de aceptación :                      25/01/2022 11:47:45

 

Datos del certificado digital receptor: certificado de representante, cuyo titular es

71094494E MARCOS IGLESIAS (R: P3710700J), representando a AYUNTAMIENTO

CIUDAD RODRIGO, con NIF P3710700J, emisor CN=AC Representación,

OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES, en vigor en la fecha de recogida.

 

 

Lo que se certifica a los efectos oportunos en Madrid a 25 de enero de 2022

 

 

Servicios de Notificaciones Electrónicas y de Dirección Electrónica Habilitada de la

FNMT-RCM.

Puede verificar la validez de este documento en la página http://notificaciones.060.es utilizando el siguiente

Código de Verificación Electrónica (CVE): Gn9DCAWnePqQwqh2

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda. Dpto. Ceres (SNE-DEH).  C/Jorge Juan, 106. 28009 Madrid. Tel.: 902 334 763

www.fnmt.es
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Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

 
Expediente nº: 1625/2021 
Informe de los Servicios Técnicos Municipales 
Interesado: D. CARLOS GARCÍA FÉLIX 
Procedimiento: Autorización de uso excepcional. Sustitución de cubierta de vivienda existente 
Situación: Bajada de Santa Cruz, 6. Referencia Catastral nº 8275501QE0987N0001BA 
 
 

INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2021 y de lo dispuesto 
en el artículo 293.5 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 
22/2004, de 29 de enero, en relación con el expediente incoado a solicitud de D. FRANCISCO 
JOSÉ IGLESIAS BARCO con NIF XXXXXXXXX, en nombre y representación de D. CARLOS GARCÍA 
FÉLIX con DNI XXXXXXXXX, referente a la concesión de Autorización de uso excepcional en 
suelo rústico para la sustitución de la cubierta de vivienda existente en Bajada de Santa Cruz 
nº 6, con Referencia Catastral nº 8275501QE0987N0001BA, y examinada la documentación 
que le acompaña, se emite el siguiente: 
 
 

INFORME 
 
 
PRIMERO. DOCUMENTACIÓN E INFORMES PREVIOS 
 
Se presenta instancia debidamente cumplimentada y “Memoria de solicitud de autorización de 
uso excepcional en suelo rústico para la sustitución de cubierta en edificio existente”, 
redactada por el Arquitecto D. Francisco José Iglesias Barco. 
 
Con fecha 11 de octubre de 2021 se presenta por parte del interesado la copia simple de la 
escritura de la parcela ya referenciada, en la que se describe la existencia de varias 
edificaciones y entre ellas la vivienda de la que se pretende sustituir la cubierta. 
 
SEGUNDO. PROPUESTA Y DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE 
 
Según la memoria técnica presentada, en la actualidad la parcela cuenta con una edificación 
destinada a vivienda unifamiliar, y otras construcciones anexas destinadas a almacenes. Es la 
cubierta de la vivienda, como construcción principal, la que se pretende sustituir, debido a 
diferentes patologías.  
 
Se proyecta la sustitución de la cubierta de una vivienda, en la calle Bajada de Santa Cruz nº 6 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca) con referencia catastral 8275501QE0987N0001BA, y que 
cuenta con una superficie de 102,90 m2.  
 
Los objetivos principales de la referida reforma es la de sustituir la cubierta de la vivienda 
existente, mediante su reforma bajo las condiciones impuestas por el Artículo 308, 
Condiciones para la autorización, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado 
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero. (En adelante RUCYL). 



  
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

Plaza Mayor 27, Ciudad Rodrigo. 37500 (Salamanca). Tfno. 923498400. Fax: 923498401 

La vivienda se edifica en una planta más bajo cubierta, con 4,10 m de altura. La edificación no 
ocupa todo la parcela. Actualmente la edificación presenta planta baja distribuida en vestíbulo, 
salón, cocina, dormitorio, baño, trastero y cuadra. Y Planta Bajo Cubierta distribuida en desván 
y escalera que comunica ambas plantas.  
 
La edificación actualmente presenta una estructura de vigas principales y secundarias de 
madera, junto con la tabla que unifica todo el conjunto y donde apoya la teja cerámica curva 
de la cubierta. Las obras que se pretender realizar buscan sustituir la cubierta de la edificación 
principal destinada a vivienda unifamiliar. 
 
TERCERO. PLANEAMIENTO DE APLICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 
El planeamiento urbanístico de aplicación es el Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad 
Rodrigo, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo de 5 de marzo de 
2001. Modificado y adaptado al Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, según acuerdo de aprobación definitiva de fecha 
de 17 de septiembre de 2009 de la Comisión Territorial de Urbanismo de Salamanca (BOCYL nº 
4 de 7 de enero de 2010- Corrección de errores BOCYL nº 11, de 19 de enero de 2010).  
 
De acuerdo al Plan  General, el terreno donde se pretende actuar está clasificado como SUELO 
RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGRÍCOLA-REGADÍO (SR-PA REGADÍO) Y SUELO RÚSTICO DE 
PROTECCIÓN NATURAL GRADO 2(SR-PN 2).  
 
CUARTO. PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
 

 PLANEAMIENTO PROYECTO 

PARCELA MÍNIMA 2 Ha 488 m2                   No cumple 

OCUPACIÓN MÁXIMA 10%  Existente                No cumple 

EDIFICABILIDAD 0,01 m2/ m2 (4,88 m2) 259 m2                    No cumple 

Nº DE PLANTAS S/R 1 2 (Existente)           No cumple 

ALTURA MÁXIMA 4,50 m 4,10 m (Existente)  

RETRANQUEOS A LINDEROS 10 m No                            No cumple 

 
Teniendo en cuenta los parámetros urbanísticos que son de aplicación, la edificación se 
encuentra disconforme con el planeamiento en base a lo establecido en el artículo 186 del 
RUCYL: 

 
“1. En los terrenos que sustenten construcciones, instalaciones u otros usos del suelo 
que, siendo anteriores a la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico, resulten disconformes con las determinaciones de los mismos y no sean 
declarados fuera de ordenación de forma expresa, solo podrán ser objeto de licencia 
urbanística o declaración responsable las obras de consolidación, así como los 
aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las determinaciones del nuevo 
planeamiento.” 
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De acuerdo a lo establecido en el PGOU, las obras de consolidación son aquellas que tienen por 
objeto, dentro del deber de conservación de los propietarios, mantener las condiciones de 
seguridad, a la vez que las de salubridad y ornato. Quedan incluidas a su vez, las actuaciones 
que además incluyan operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o sustitución de 
elementos estructurales dañados. 
 
La sustitución de la cubierta de la vivienda atiende por tanto a la consolidación de la misma en 
base a lo establecido en el artículo 186 del RUCYL y al PGOU. 
 
QUINTO. CONDICIONES DE USO 
 
En suelo rústico de protección agrícola-regadío, de acuerdo al artículo 106.6.4 del PGOU se 
determinan los usos permitidos, prohibidos y sujetos a autorización.  
 

“106.6.4. Suelo rústico de protección.  
 
En los terrenos que el planeamiento urbanístico delimite como suelo rústico de 
protección por estar sometidos a algún régimen de protección especial conforme al 
planeamiento, se aplicará lo establecido en la normativa general para el suelo rústico, 
aplicándose en cuanto a los usos permitidos, sujetos a autorización o prohibidos las 
siguientes reglas: 
 

a) Estarán prohibidos:  
 

1º. Las actividades extractivas, incluida la explotación minera, las canteras y la 
extracción de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a las mismas.  
2º Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento, así como las 
construcciones e instalaciones vinculadas a los mismos.  
3º.- Las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.  

 
b) Estarán sujetos a autorización los demás usos relacionados en el Art. 106.3, 
incluidas las actividades de industrias vinculadas a la explotación agrícola y 
correspondientes a la parcela solicitada.” 

 
A su vez el artículo 106.3 relaciona directamente con el artículo 57 del RUCYL en el que se 
recoge como uso excepcional en suelo rústico: 
 

“Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo rústico 
pueden autorizarse los siguientes usos excepcionales, en las condiciones establecidas en 
los artículos 58-65 para cada categoría de suelo rústico, atendiendo a su interés 
público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial, que son los 
siguientes: 
 
[…] 
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f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones 

e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su 

destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo.” 
 
Asimismo, el artículo 62 del RUCYL: Régimen del suelo rústico con protección agropecuaria, 
establece entre los usos sujetos a autorización el apartado f) del artículo 57 ya referenciado. 
 
Se trata por tanto, de un uso sujeto a autorización, para su destino a su anterior uso y que se 
ajustará al procedimiento establecido en los artículos 306 y 307 del RUCYL. 
 
Del mismo modo, según el artículo 64 del RUCYL: Régimen del suelo rústico con natural, 
establece entre los usos sujetos a autorización el apartado f) del artículo 57 del RUCYL ya 
referenciado.  
 
No obstante lo anterior, el artículo 106.6.8-Suelo rústico de protección natural del PGOU 
establece que para el segundo grado, debe contar previamente con la autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Duero. 
 
En base a lo anterior se solicitó el informe referenciado, que se recibe en este Ayuntamiento 
por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero con fecha 25 de enero de 2022 y nº de 
registro de entrada 2022-E-RC-247, en el cual se establece lo siguiente: 
 

“1. Afección al dominio público hidráulico o a sus zonas de protección; zona de servidumbre y 

policía. Incidencia en el régimen de corrientes, y afección a zonas o terrenos inundables. 

 
Según la documentación gráfica presentada y comprobado el mapa a escala 1:25.000 del 
Instituto Geográfico Nacional (I.G.N.), por las inmediaciones del área objeto de planeamiento se 
encuentra a unos 250 m al norte del río Águeda, no afectando a ninguna de sus zonas de 
protección (zona de servidumbre y policía). 
Respecto a la afección a zonas o terrenos inundables, señalar asimismo, que el río Águeda, a su 
paso por el término municipal de Ciudad Rodrigo, se encuentra analizado por el Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), pudiéndose consultar los resultados de 
este estudio en la página http://sig.magrama.es/snczi/. Tal y como se aprecia en la imagen el 
ámbito objeto de modificación se encontraría fuera de las líneas de inundación, por lo que la 
modificación propuesta no supone incidencia sobre el régimen de corrientes y/o la afección a 
zonas o terrenos inundables. 

 

2. Afección a la calidad de las aguas y disponibilidad de recursos hídricos. 

 
A este respecto, este Organismo de cuenca considera que el presente instrumento de 
planeamiento no supone -respecto a la situación vigente- ni un aumento de la superficie 
edificable ni la creación de un mayor número de viviendas, por lo que la aprobación del mismo 
no supone un aumento del volumen de vertido ni un incremento del consumo de agua en la 
localidad de Ciudad Rodrigo. No obstante, este Organismo de cuenca informa que: 
 
- La localidad de Ciudad Rodrigo cuenta con una Estación Depuradora de Aguas Residuales 

(E.D.A.R.), dimensionada para una población equivalente de 17.129 habitantes, y 
consistente en desbaste de gruesos, tamiz, desarenado-desengrasado, tratamiento 
biológico mediante fangos activados y decantación secundaria. Su diseño y 
dimensionamiento se considera adecuado para la población actual de la localidad. 
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- Asimismo, el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo tiene inscrito en el Registro de Aguas de este 
Organismo de cuenca un aprovechamiento de aguas, de referencia C/CP-1660/2009-SA, 
con destino al abastecimiento de Ciudad Rodrigo y de todas las entidades menores 
adscritas a este Ayuntamiento. Dicho aprovechamiento otorga un caudal medio 
equivalente de 39,55 l/s, un caudal máximo instantáneo de 118,65 l/s y un volumen 
máximo anual de 1.247.425,5 m3, y con el mismo se estima que se puede abastecer a 
13.975 habitantes. 
Según los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.), en el año 2019 la 
localidad de Ciudad Rodrigo tenía una población 11.960 habitantes, población inferior a la 
que es capaz de abastecer la concesión disponible. 
En cualquier circunstancia, se informa que la obligación del suministro de agua para el 
abastecimiento de la población es del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo (artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). Por lo tanto, en el 
caso de que el Ayuntamiento no pueda atender las necesidades del municipio con los 
derechos de agua que posea en la actualidad, deberá solicitar una ampliación de concesión 
u otra nueva, en el caso de que el abastecimiento se fuera a suministrar de manera 
independiente del actual. 

 

3. Afección del planeamiento a proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas del Organismo 

de cuenca: 

 
De acuerdo con la documentación aportada y comprobados los datos obrantes en este 
Organismo, el planeamiento no supone afección a obras, proyectos e infraestructuras de este 
Organismo de cuenca. 

 

CONCLUSIONES 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, a los efectos previstos en el marco jurídico señalado con 
anterioridad, esta Confederación Hidrográfica del Duero INFORMA FAVORABLEMENTE la 
Autorización de Uso Excepcional en Suelo Rústico para sustitución de cubierta de vivienda en  
c/ Bajada de la Cruz nº 6, del término municipal de Ciudad Rodrigo (Salamanca) , siempre que se 
cumplan los condicionantes expuestos en el presente informe, y sin perjuicio de las 
determinaciones que, como consecuencia de estudios más detallados o nueva documentación, 
se puedan establecer en las autorizaciones que preceptivamente al desarrollo del mismo se 
deban obtener de este Organismo de cuenca.” 

 
 
SEXTO. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que se trata de un uso sujeto a autorización, la solicitud viene 
acompañada de la documentación requerida en el artículo 307 del RUCYL para este tipo de 
procedimientos: planos de emplazamiento de la parcela y memoria en la que se describe el 
uso existente, el solicitado y las condiciones del artículo 308 del RUCYL. 
 
Se justifica por parte del técnico redactor de la memoria el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 308.2 RUCYL: 
 

“2. Las condiciones señaladas en el apartado anterior no serán exigibles para la 
autorización de las obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación hasta 
en un 50% de su superficie, de las construcciones e instalaciones existentes en suelo 
rústico que cumplan las siguientes condiciones: 
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a) tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de 
terminación, tal como se define en el artículo 316.4. 
b) No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la legalidad, 
ni declarados expresamente fuera de ordenación”. 
- La construcción tienen una antigüedad superior a 20 años, tal como lo acredita la 

ficha catastral, como consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bien 
inmueble. 

- Tampoco está pendiente de resolución de procedimiento de restauración de la 
legalidad, ni están declarado fuera de ordenación como acredita el Ayuntamiento 
de Ciudad Rodrigo. 

 
Así pues, se comprueba que la reforma proyectada cumple con todos los parámetros 
de edificabilidad exigidos por el artículo 308.2 RUCYL. 

 
Asimismo, en la memoria presentada se acredita el interés público según el artículo 23 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, que en base al artículo 308 del 
RUCYL es “el órgano competente para la autorización quien debe considerar acreditado el 
interés público que justifique la autorización”.  
 
El artículo 58 del RUCYL hace hincapié en la evaluación de las circunstancias de interés público 
que justifiquen la autorización en los términos previsto en el artículo 308. 
 
SÉPTIMO. CONCLUSIONES 
 
Visto el informe emitido por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero y remitido a 
este Ayuntamiento con fecha 25 de enero de 2022 con nº de registro de entrada 2022-E-RC-
247, en el que se INFORME FAVORABLEMENTE la Autorización de Uso Excepcional en Suelo 
Rústico para sustitución de cubierta de vivienda en c/ Bajada de la Cruz nº 6, del término 
municipal de Ciudad Rodrigo (Salamanca), siempre que se cumplan los condicionantes 
expuestos en el presente informe. 
 
Por todo lo expuesto anteriormente, se informa favorablemente la autorización de uso 
excepcional en suelo rústico para la sustitución de la cubierta de vivienda existente en Bajada 
de Santa Cruz nº 6, con Referencia Catastral nº 8275501QE0987N0001BA, debiendo cumplir 
los condicionantes expuestos en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del 
Duero (recogidos en el punto quinto del presente informe) y sin perjuicio de que es el órgano 
competente para la autorización quien debe considerar acreditado el interés público que 
justifique la autorización según lo establecido en el artículo 308 del RUCYL.  
 
* Nota: Una vez concedida la autorización de uso excepcional en suelo rústico, teniendo en 
cuenta que el interesado solicitó previamente la licencia urbanística, desde el Ayuntamiento se 
continuarán con los trámites pertinentes de tal modo que será la concesión de la licencia 
urbanística la que permita la ejecución de las obras. 
 

Ciudad Rodrigo, en la fecha en que se produce la firma electrónica. 
La Arquitecta Municipal 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Expediente n.º: 1625/2021 
Providencia de Alcaldía  
Procedimiento: Licencias Urbanísticas 
Interesado: CARLOS GARCÍA FELIX 
 

 

  

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

  

  

A la vista de la documentación recogida en el expediente de autorización de uso 
excepcional en suelo rústico, interesada por D. Francisco José Iglesias Barco, en 
representación de D. Carlos García Felix, para sustitución de cubierta de vivienda en la calle 
Bajada de Santa Cruz 6. 

 
DISPONGO  

PRIMERO.- Considerar acreditado el interés público con la justificación presentada 
por el interesado, y al tratarse de la rehabilitación de un edificio existente, con una 
antigüedad superior a los 20 años, en el que se ejerce el deber de conservación 
contemplado en el artículo 19 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León; y el deberes 
de uso y conservación recogidos en el artículo 8 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León. 

SEGUNDO.- Publicar el proyecto junto al expediente administrativo en la página web 
municipal, para la consulta del mismo. 

  

EL ALCALDE  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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